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RESOLUCTóN pE ALCALDh N. ,25 .2023.MDCC

Cero Colorado, 17 de abril del 2023

vtsTos:

La propuesta efecluada por el Gerenle ¡¡unicipal sobre des¡gnación en el cargo de conflanza de Gerente de Seguridad

Ciudadana de la l\¡unicipalidad Distritalde Cerro Colorado, así como el informe N" 0823-2023- MDCC-GAF-SGGTH-ABG-ESP de

fecha 17 de abrildel 2023 del Abogado de la Sub Gerencia de Geslión de Taleñlo Humano.

CONSIOERANOO:

Oue. la N¡uñicioa idad conlorme a lo eslablecido en el articulo 194" de la Conslitución Politica del Estado y los articulos

y ll del Titu o Preliminar de la Ley Orgánica de l!¡unicipalidades - Ley 27972, es elórgano de gobiemo promolor del desarrollo local,

con personeria juridica de público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus fnes, qu€ goza de aulonomia politlca,

economrca y en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 17 del articulo 20" de la Ley Orgánica de l!¡unic¡palidades - Ley 27972, modifcada por la Ley N' 314J3,

aue "es atibuc¡ón del alcatde, designat y cesat al gerente nunicipal y, a prcpuesta de éste, a los denás luncionaijs y

)ctivos públ¡cos de conf¡anza, cunpl¡endo con los requ¡s¡los prcv¡anente establecidos en la normal¡va vigente y en los docunentos

gestión interna que regulan el pefl de cada puesto'.

Oue mediante Ley N" 31419 - Ley que establece disposiciones para garantizar la idoñeidad en elacceso y eielcicio de la

eue, el arliculo 28" del Reglamento de la Ley N" 31419 - Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad

en el acceso y ejerc¡cio de la función pública de luncionar¡os y direclivos de libre designación y remo€ión, aprobado con Decreto

Supremo N" 053-2022-PC[4, regula el procedimiento de vinculación, siendo éstei

"28.1. tnicio det prccediniento. EI $ocediniento de vinculac¡ón ¡n¡c¡a con la sol¡c¡tud del lunc¡onaiúa

púbticda prcponenle o ta náx¡na autoñdad adn¡nistativa, de ser el caso, a la Olicina de Recusos Hunanos,

o /a que haga sus vscgs, a djuntando cop¡a del curiculun vitae docunentado, para la svaluaciÓn de la persona

propuesta iespeclo at cunpl¡n¡ento de los rcqu¡s/los sslab/ocidos en /a Ley' en el presenle Reglanento' en
'olras 

dispos¡c¡onas nornat¡vas especif¡cas enil¡das por 6nl6s reclores de s,sl9f,as adm¡nislratrvos y de /as

ent¡dades en los ¡nslrunentos de gestlÓ, rospecl¡vos

28.2. Ve ficac¡ón de cunplintento dd peril de puesto. La Oñcina de Recursos Hunanos, o la que haga

sus veces. veril?ca €/ cum pl¡niento de los rcqu¡sitos' en¡tiendo etinfume de cunplin¡ento' o no cunpl¡niento'

de corrcspondeL (...).

28.3. Veriñczctón da ¡n¡ed¡nentos pa? el acceso a ta hrnc¡ón públ¡ca. a ¡nbme que en¡la la oficina de

Reculsos Humanos, o la que haga sus veces, debe conlenet la veñficac¡ón de que la pe6ona opuesla no

cuente con ¡nped¡nenlos paa el acceso a la func¡ón públ¡n. Para tal efecto se rcv¡sa obl¡gatoianente la

inlomación propuc¡onada pot ta Platafoma de Debida D¡l¡genc¡a del Sector Público. el Registo Nacionalde

Sanchnes conia S€/vrdores Ciyles, el Reg¡stro de Deudores de Repañciones C¡viles y 8l Reg¡stra de

DeudarcsAtinen|ariosMorosos'deenconlÍase¡ns(/iloenesteúftimodebeñcancela|elrcg¡strcoautonzar
el descuento por plan¡lla o por otro nedio de pago, previo a la expedición de la rcsoluc¡Ón de des¡gnac¡Ón

correspondienle, áe acuerdo a la Ley No 28970' Ley que crca sl rcgistro de Deudarcs Al¡nentaños Morosos

Ad¡c¡onalnente, debe cons¡denrse /os reglst¡os d¡spon¡bles v¡nculados a cargos y func¡ones especificas

üeadasconnomasconrcngodeley'segúnsedeta|laenetconpend¡oNomat¡vosabrelnpedimentosparc' el Acceso a la Func¡ón Públ¡ca, Anexo M 01 e! presenta Regtanenta. As¡nisno, la oficina de Recursos

Humanos, o la que haga sus veces, requiere a la persona prcpuesta la suscr¡Nión de la Declarac¡on Jurada'

Anexo lf 02, de no tener ¡npedimentos pan ser des¡gnado

2g.4. Designac¡ón y pubticación, De haberce en¡l¡do el ¡nfome que conl¡ene la rcv¡s¡ón al cunpl¡niento del

peñ.y de ¡npad¡nentos para el acceso a la lunc¡ón públ¡ca' la ent¡dad puede conl¡nuar con el proced¡nienlo
'para 

ia eniskn de la Resoluc¡ón de des¡gnac¡ón, ta cualse publ¡ca en la sede d¡gilalde la ent¡dad, y en eld¡aio

oficial El Peruana de coÍesPondeL"

función pública de func onarlos y directivos de libre designación y rernoción, se determinan los requlsitos minimos y los imped mentos

para el ácceso a los cargos de funcionarios y directivos públicos de libre designación y remoción, con el ln de garantizar la idoneidad

en el acceso v eiercicio de su función

oue'|aLeyqueesiableco|ae|iminaciónprogresivade|RégimenEspecia|de|DecretoLegis|a|ivol05Tyolorga.delechos
taUorales - Lfy l,l. Zgó¿ó en su primera Disposición Complementaria Flnal qu e'e! personalestablec¡da en los nunetales 1,2' e ¡nc¡s)

ii i"t ii^iÁl S d"t i,t¡trlo 4 de ta Ley 2B1i S, Ley Marco del Enpleo Públ¡co, contratado p.ot el Rég¡nen Laborcl Espec¡al (iel Decrelo 
,

irgi"t"tii tost. 
"tta 

errlu¡do de la; rcgtas est;btec¡das en el at1¡cuta.8 de dicho3Yeto l69bl:tiu: 
,E:te 

p:!"Yal tlw
;;;;i;;;; p;;;;;;"; rii piaza organica contenida en et cuadro de Asignación de Pe$ona! ' cAP de ta enlidad 'J'

ii. i#.:t:":;xt,.? ¡¡¡"tt



Municipal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
i rirrir,/f1 '¡i;,rl

eue, la Autoridad Nacional del Servicio C¡vil en el Informe Técnico N" 1557"2016-SERVIR/GPGSC sobre los c€rgos de

confanza en €l régimen del Decreto Legislativo N' 1057 anota que "ds conforn¡dad cut lo dispueslo en la Pinen )ispos¡c¡Úl

Contptanenaria f:na Ae b Ley N" 2gl4g, ta cf/ntrdac¡in dirccta fu lurc¡onaios, enpleados de confrata y personal d¡twlívo

supeior podrá etecluarse bajo lu alcnces dot réginon especia/ CAS, si, /a neces ¡dñ de que ex¡sta prcv¡anente un concurso ptJbl¡co

de néñios, pero teniendo en consideftc¡ón que la plaza a ocupatse esté conten¡da necesar¡anente en el Cu1üo para As¡gnación de

pe$ond (iAp), CAp ptovisimat o Cndro de Puestos de la Ent¡dad (CPE): rcspdándose el poeenw náino que la Ley Marco dd

Empteo P()uico y la Ley det Sev¡c¡o Cívil astablecen pan d¡chas categu¡as'

Oue, slGerente Mun¡cipalha propuesto para serdesignadoen elcargo de confianza de Gerente de Seguidad Ciudadana

de la [¡unicipalidad Distrilal d€ Ceno Colorado alSr' Lic Neil Edw¡n Rodriguez Teieda'

eue, mediante Resotución de Alcaldia N' 007-2023-MDCC de fecha 01 de enoro del 2023 se designa al Comandante EP

(r) Luis lvontoya Treites en €l cargo de confianza ds Gerent€ de Seguridad C¡udadana de la Municipalidad de Cero Colorado' por lo

que previangotad€óe dejárse sin efecto dicha des¡gnación.

oue, elAboqado de la sub Gerencia d6 Gestión d6 Talento Humano con Infome N' 0823-2023-[¡DCC-GAF-SGGTH-

d; f;chs 17 d-e abrit det 2023 m¡ige que, sl Sr. Lic. Edwin Rodrigusz Teieda cumple con lo€ requis¡tos 
Para 

ser d-e:ignado

áargo de ónfanza ¿e G€rente de Seg-uridad Ciudadana d€ la Mun¡c¡palidad Distrital de Cerro Colorado: as¡mismo señala que'

i¡-ii püf"iilnrl no ru.nta con ningun; inconpatib¡lidad para el acceso a cargo público de designación y remoc¡ón.

eije. acorde a lo exDuesto eslando a las facultades conferida por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972'

considerando la proDuesta efectuada pol elGerente Munic¡pal:

SE RESUELVE:

ARffCuLO PR|MERO: DEJAR sin efecto ta R€solución d6 Alcaldia N" O07-2023-tvloc0 d€ fecha 01 de enero del 2023'

en el exlremo por el que se designa al comandanle EP (r) Luis Monloya Tfelles en el,calgo de confanza d€ GeIEnte de seguridad

óiro.áánu o.'ü l,frnüipat¡dad Distritalde Cerro colotado, ag¡¿dec¡éndole la labor real¡zada en beneficio delDist¡to

aRTÍCULO SEGUNOO: DESIGilAR a partif de la notifcación con la pfesente alLlc. NEIL EDWil RODRIGUEZ TETEDA

.n.l.rrgo d;;ónian;. d. Oinetre o¡ SrOuniO¡D CIUOADANAde la [lunicipalidad D¡strital de Cerro Colorado, baio elrégimen

laboral del Decr8to Leg¡slativo N'1057

aRffcuLo TERCERO: DISPOI{ER a ¡a Gerencia de AdminisÍación y Finanzas y a la sub Gerencia de Gest¡ón del Talento

Humano las acciones que cortespondan e padil de la emisión d€ la presente'

ARTICULO CUARÍO: EilCARGAR a la ofcina de secfetada G€neral la notificación con la presente y a la oficina de

fecnologias de la Infomación su publicación en €l poltal',¿eb institucional'

REGISTRESE, COMUNhUESE Y CUiIPLASE.
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